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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07313/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre alguno para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc90654862]ANTECEDENTES

1. El dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01176/IEEM/IP/2023, en la que requirió lo siguiente: 

“SOLICITO QUE SE ESPECIFIQUE LAS HORAS DE ENTRADA Y DE SALIDA, O EL MECANISMO DE CONTROL QUE COMPRUEBEN, CÓMO LOS COORDINADORES DE MONITORISTAS DEL PROCESO ELECTORAL 2023 LLEVABAN A CABO EL CUMPLIMIENTO DE SU JORNADA LABORAL. LO ANTERIOR, POR QUÉ EN MI CARACTER DE EX VOCAL, SE OBSERVÓ A LA COORDINADORA DE MONITOREO DE LA REGION OCHO DE COMPRAS Y PASEÁNDOSE EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, C. MARIA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ VARGAS. DICHA INFORMACIÓN, ES REQUISITADA EN FORMATO PDF EN SU VERSION PÚBLICA.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento al Servidor Público Habilitado.

4. El seis de octubre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autoriza la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información, de conformidad con el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que se adjunta.…” (Sic)

Se adjuntó el archivo electrónico denominado Acuerdo IEEM-CT-203-2023.pdf consistente en la copia digitalizada del Acuerdo Nº IEEM/CT/203/2023 de la ampliación de plazo, para otorgar respuesta a la solicitud de información.
 
5. El dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…Se adjunta respuesta a su solicitud de información…” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

IEEM-DA-4545-2023.pdf: Oficio del trece de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración, por medio del cual, refirió hacer entrega del oficio número IEEM/DPP/044/2023 de fecha veintitrés de de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Partidos Políticos, en el que solicita eximir el registro de entrada y salida en el lector de reconocimiento facial a las personas que realizan actividades de monitoreo a medios electrónicos y alternos.

COORDINADORES DE MONITOREO EXCENTOS.pdf: Oficio del veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Partidos Políticos, por medio del cual, solicitó eximir el registro de entrada y salida en el lector de reconocimiento facial a las personas que realizan actividades de monitoreo a medios electrónicos y alternos, mismos que enlistó.

OFICIO RESPUESTA 1176-2023 UT.pdf: Oficio del dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió hacer entrega del oficio emitido por la persona Servidora Pública Habilitada  de la Dirección de Administración, en el cual, seda respuesta a solicitud de información.

6. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “RESPECTO A ESTO, SEÑALO QUE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS Y CINE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERAL 14.1. EVALUACIÓN DE COORDINADORA Y COORDINADOR DE MONITOREO, INCISO/ FRACCIÓN a. PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA; FORMA PARTE DE LOS CRITERIOS PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO DE DICHO PERSONAL. EN ESTE SENTIDO, NO SÉ CÓMO SE ATREVEN A DECIR QUE ESTÁN EXENTOS DE DICHA VERIFICACIÓN DE PUNTUALIDAD. ¿CÓMO EVALÚAN? ¿ES SIMULACIÓN? EL IEEM NO SÓLO CONTRATA PERSONAL QUE NO TIENE LOS REQUISITOS, VIOLANDO EL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SINO SIMULA LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN. ES UNA FARSA SU PROCESO.” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “NO ACLARAN LA FORMA EN QUE SE REPORTAN LAS ASISTENCIAS DEL PERSONAL CONTRATADO COMO COORDINADORES DE MONITOREO. SE ENTIENDE QUE ES SIMULACIÓN.” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

9. El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente por medio de los siguientes archivos electrónicos:

INFORME JUSTIFICADO 7313-2023.pdf: Oficio de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, reiteró y la complementó la respuesta señalando que, si bien el mecanismo para el registro de entrada y salida del personal del IEEM es mediante el lector de reconocimiento facial, en el caso particular no se cuenta con información al respecto, toda vez que las personas que realizaron las actividades de monitoreo fueron eximidas del registro, por las actividades que realizan. Asimismo, señaló que lo relativo a “…LO ANTERIOR, POR QUÉ EN MI CARACTER DE EX VOCAL, SE OBSERVÓ A LA COORDINADORA DE MONITOREO DE LA REGION OCHO DE COMPRAS Y PASEÁNDOSE EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, C. MARIA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ VARGAS. DICHA INFORMACIÓN, ES REQUISITADA EN FORMATO PDF EN SU VERSION PÚBLICA.” (Sic), corresponde a manifestaciones vertidas por el RECURRENTE que no pueden ser atendidas por la vía del derecho de acceso a la información, ya que no se pretende acceder a documento alguno generado, poseído o administrado por el INSTITUTO ELECTORAL. 

IEEM-DA-4759-2023 INFORME DA.pdf: Oficio de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el encargado de despacho de la Dirección de Administración, por medio del cual, en atención al acto impugnado, señaló que después de una búsqueda razonable y exhaustiva, la información remitida en la respuesta primigenia es la que obra en los archivos de la Dirección a su cargo, donde se precisa de forma clara que las personas que realizan actividades de monitoreo a medios electrónicos y alternos serán eximidas del registro de entrada y salida en el lector de reconocimiento facial.

10. Por su parte, el RECURRENTE no presentó pruebas ni alegatos, según consta en el SAIMEX.

11. [bookmark: _Toc90654863]La Comisionada Ponente decretó cierre de instrucción mediante el acuerdo del veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés; por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------------------------------------

CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc90654864]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve de octubre al nueve de noviembre de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintiuno de octubre de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

16. De acuerdo con el precepto legal contenido en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, cuando una vez admitido, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la misma Ley.

17. Ahora bien, como ya se ha señalado, el RECURRENTE requirió que se especificara la hora de entrada y salida, o el mecanismo de control que compruebe cómo los coordinadores de monitoristas del proceso electoral 2023 llevaban a cabo el cumplimiento de su jornada laboral.

18. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Director de Administración, informó que las personas que realizan actividades de monitoreo a medios electrónicos y alternos fueron eximidas del registro de entrada y salida en el lector de reconocimiento facial. En este sentido, remitio un oficio suscrito por del Director de Partidos Políticos, en el cual solicitó eximir el registro de entrada y salida en el lector de reconocimiento facial a las personas que realizan actividades de monitoreo a medios electrónicos y alernos; como se observa:

[image: ]
(…)
19. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, por medio del cual, refirió como “Acto Impugnado”: “RESPECTO A ESTO, SEÑALO QUE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS Y CINE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERAL 14.1. EVALUACIÓN DE COORDINADORA Y COORDINADOR DE MONITOREO, INCISO/ FRACCIÓN a. PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA; FORMA PARTE DE LOS CRITERIOS PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO DE DICHO PERSONAL. EN ESTE SENTIDO, NO SÉ CÓMO SE ATREVEN A DECIR QUE ESTÁN EXENTOS DE DICHA VERIFICACIÓN DE PUNTUALIDAD. ¿CÓMO EVALÚAN? ¿ES SIMULACIÓN? EL IEEM NO SÓLO CONTRATA PERSONAL QUE NO TIENE LOS REQUISITOS, VIOLANDO EL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SINO SIMULA LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN. ES UNA FARSA SU PROCESO.” (Sic); y, como “Razones y Motivos de Inconformidad”: “NO ACLARAN LA FORMA EN QUE SE REPORTAN LAS ASISTENCIAS DEL PERSONAL CONTRATADO COMO COORDINADORES DE MONITOREO. SE ENTIENDE QUE ES SIMULACIÓN.” (Sic); razones o motivos de inconformidad que no encuadran en alguno de los supuestos de procedencia del recurso de revisión, consagrados en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.”

(Énfasis Añadido)

20. Ahora bien, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico SAIMEX, se presume al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, aún más del Servidor Público Habilitado correspondiente, a quien le fue requerida la información; y señalar que en los archivos no se encontró la información solicitada, por no haberse generado, poseído o administrado, se trata de un hecho negativo; en este sentido, se obvia que no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, y al no haber existido, no cuenta con la misma.

21. Así, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

22. Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

23. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

24. Así, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

25. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

26. En consecuencia, este Órgano Garante determina que se atendió cabalmente el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, debido a que el SUJETO OBLIGADO dio atención a lo requerido por medio del Servidor Público Habilitado correspondiente.

27. Por otro lado, es necesario precisar que conforme a lo establecido en los artículos 176 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de Revisión es la garantía secundaria que la Ley otorga a los Particulares para reparar cualquier posible afectación a su derecho de Acceso a la Información Pública; siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de Acceso a la Información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

28. Es así que, la legislación adjetiva establece medios de impugnación o recursos a través de los cuales los particulares o las personas que se consideren afectados en la emisión de un acto de autoridad, cuentan con la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que emitió el acto, o bien, un órgano superior, realice un nuevo análisis del asunto a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate.

29. También, es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen recursos legales a través de los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución.

30. Conforme a los argumentos anteriormente expuestos, se afirma que la finalidad de un recurso o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución que se impugna con el objeto confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr este objetivo es indispensable que EL RECURRENTE, señale la causa, motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa perjuicio o lesión a sus intereses.

31. Asimismo, es importante destacar que los motivos de inconformidad o agravios expresados en un Recurso de Revisión deben tener por objeto combatir los argumentos sustentados en la respuesta impugnada, lo que implica que el límite de un recurso es el estudio efectuado a los motivos de inconformidad que deben necesariamente tener relación directa con la materia del acto combatido.

32. Lo anterior es así, en atención a que como se ha expuesto, las manifestaciones de las que se duele el RECURRENTE deben llevar un perjuicio o motivo de inconformidad, que constituya una la lesión, menoscabo o afectación que una persona sufre en sus derechos en virtud de la emisión de un acto de autoridad. 

33. Por lo que, del análisis realizado a las manifestaciones vertidas por el particular como acto impugnado; así como razones o motivos de inconformidad, este Órgano Garante advierte que impugna la veracidad de la información proporcionada, situación que actualiza las causales de improcedencia establecida en el artículo 191, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
(…)

34. Es así que, no debe perderse de vista que la materia del Recurso de Revisión versa sobre los motivos de inconformidad que ha de señalar EL RECURRENTE, los cuales tendrán por objeto desvirtuar o demostrar la ilegalidad de la respuesta impugnada; situación que en el presente caso no aconteció, toda vez que EL RECURRENTE impugnó la veracidad de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO. 

35. Derivado de lo anterior, es importante traer a contexto lo dispuesto en los artículos 186 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información
(…)

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)

(Énfasis añadido)

36. Por lo que al analizar el contenido de los numerales citados previamente, podemos señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  contempla la posibilidad de desechar el Recurso de Revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del Recurso de Revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia.

37. Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, posterior a que ha sido admitido, determinando la actualización la impugnación de la veracidad de información.

38. Cobrando aplicación lo previsto en el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala las posibilidades en el que el Recurso de Revisión será sobreseído, actualizándose para el caso en concreto una causal de improcedencia en los términos de la presente ley. 

39. Del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 fracción IV en relación con el artículo 191, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  lo anterior, por cómo se ha analizado en el presente estudio, no existen elementos de procedencia.

40. Sirve como criterio orientador, lo establecido en la Jurisprudencia 1ª./J 3/99 de la Novena Época, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en lo conducente dispone:

“IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el recurrente…”

41. Por ello, en términos del artículo 191, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, toda vez que se actualiza la fracción IV del artículo 192 del citado ordenamiento legal.

42. [bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión número 07313/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Con fundamento en o dispuesto en el numeral 16 del Manual e Organizacion del
Instiuto Electoraldel Estado de Mésico  la designacién realizada pora Consejera
Presidenta, Dra. Amala Puldo Gémesz, mediante ofco IEEMIPCGIAPG/125/2023,
asi como n los articuls 12. pimer parraf: 24, fraccion X1y dlimo parafo; 59
fracciones 1y I do I Loy do Transparencia y Acceso a a nformacion Pubica del
Estado do Héxco y Muricipios: con la finaldad de atender oporunamente Ia
solcitud de inormacion publa de la pesona solctante regisrada con el numero
o Tolo OITBIEEMIP2023. medianie 'a cual solcta: "SOLICITO QUE SE
ESPECIFIQUE LAS HORAS DE ENTRADA ¥ DE SALIDA, O EL MECANISMO.
DE CONTROL QUE COMPRUEBEN, COMO LOS COORDINADORES DE
MONITORISTAS DEL PROCESO ELECTORAL 2023 LLEVABAN A CABO EL
CUMPLIMIENTO DE SU JORNADA LABORAL. LO ANTERIOR, POR QUE EN M
CARACTER DE EX VOCAL, SE OBSERVO A LA COORDINADORA DE
MONITORE DE LA REGION OCHO DE COMPRAS ¥ PASEANDOSE EN EL
MUNICIPIO DE TULTITLAN, C. MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ VARGAS.
'DICHA INFORMACION, ES REQUISITADA EN FORMATO PDF EN SU VERSION
PUBLICA." (Sic).a respecto me permito informare o sguente:

Tocante a o soltado se adviete que, de Ia bisqueda razonable y oxhaustva en
1os archivos deesta Direcion, s adfuia lpresenta e fomato PDF oo numera
IEEMIDPPI044512023 de fech veintirés o febrera ae ao én curso, $gnado por
ol Dirctor do Partdos Polficos, on o que solcta exmi e regsiro do enirada y
Salda on o lecor o reconocimient facal a (as personas que reaiiza actvidadss
d monitoreo a medios secironcos y llamos.
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